
, ORDEN DE COMPRA NUMERO _ 

ORDENi DE COMPRA CELEBRADA ENTRE LA UNNERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
· Y IMPOR TECH SAS ( JURIDICA) 

' ' 
Entre tos suscritos, de una parte, Git·v.a,NNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ, mayor de edad vecino(a) 
de esta 'ctudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79571941 expedida en Bogotá D.C., quien actúa 
en calidad de RECTOR según Resolución de Consejo Superior Universitario Nº 031 del 1 de Diciembre de 2021, 

1 .· ' 
ente Universttario autónomo de conformidad con la ley 30 de 1992, debidamente autorizado para contratar 
según Acuerdo 003 de 2015, Resolución Reglamentaria No. 262 de 2015, Resolución 107 del 20 de abril de 
2018, Resoluctón 008 del 13 de enero de 2021, Resolución 016 del 07 de Enero de 2022, Resolución 107 del 
18 de ~arzo de 2022, Resolución f29 del 01 de Abril de 2022 y Resolución 202 del 06 de Mayo de 2022, 
quien ~n lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899999230-7 y GABRIEL ALONSO 
ESCOBAR GIRALDO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con CÉDULA DE 
CIUDAD~NÍA No. 79323245 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación 
legal en calidad de GERENTE de IMPOR TECH SAS con NIT 900765638-6, en adelante EL 
CONTR4TISTA, quienes hemos convenido celebrar la presente ORDEN DE COMPRA, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del Contrato. En virtud de la presente ORDEN DE COMPRA EL 
CONTRAíl"ISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD por sus propios medios y con plena autonomía a LA ADQUISICIÓN 

1 

DE PARlTES DE COMPUTADORES Y SER'./IDORES PARA FORTALECER Y MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE LAS SALAS 
DE INFORMATICA DEL DOCTORADO EN !NGENIERÍA, Y REPOTENCIAR LOS SERVIDORES DEL CENTRO DE COMPUTO 
DE ALTO DESEMPEÑO (CECAD) PARA AUMENTAR LOS RECURSOS QUE SE PRESTAN A LA COMUNIDAD ACADÉMICA 
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL, DE ACUERDO. co'N LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS, de 
acuerdoicon la propuesta de servicio presentada por EL CONTRATISTA y que forma parte integral del presente 
contrato CLÁUSULA SEGUNDA: Valor. la Ur{IVERSIDAD pagará por los servicios objeto de la presente ORDEN DE 
COMPRA!, la suma de noventa y iw.ft;;' millones ochocientos catorce mil ochocientos treinta pesos 
($96.811.830,00). Dicho valor contiet,r-, todos los costos, directos e indirectos, que conllevan la plena 
ejecución del contrato, así como los ,: .. upue::.tos pertinentes. PARÁGRAFO . De conformidad con el formulario 
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de Registro Unico Tributario EL COt;TRP.TISTA informa al régimen tributario correspondiente y cualquier 
cambio !al mismo será responsabtlid.v' exclusiva de éste, y deberá dar aviso al supervisor del contrato. LA 
UNIVER~IDAD no reconocerá el valor ::.dicional al contrato por este concepto. CLÁUSULA TERCERA: Forma de 
pago. U¡. UNIVERSIDAD pagará AL CO'CRATISTA el valor total del presente contrato según contado comercial. 
El pago !se realizará dentro de los tre.nta (30) días calendarios siguientes a la fecha en que se radique a la t 
Divisi~n ¡•de Recursos Fi~ancieros la 1'.::Ktura, el_ectrónica de venta_ o cuen~a de cobro, j~nto ~,on la certif!~ación 
expedid? por el supervisor del contrato, ultimo pago de parañscales, informe de ejecucion, evaluación del · 
proveedor, copia del RUT y Cámara de Comercio (no mayor a 90 días). Adicionalmente la factura o remisión 
debe estar debidamente firmada por el ?uncionario de la Sección de Almacén en el momento de la entrega de 
los bien~s si e~ el caso junto con la d.scrtminactón de los bienes, valor unttario, valor total y discriminación 
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del IVA '(Si es el PARAGRAFO PRIMERO. Los pagos están sujetos a los descuentos de ley. CLAUSULA CUARTA: 
Imputación Presupuesta[ LA UNIVERSIDAD pagará el valor de la presente ORDEN DE COMPRA con cargo al 

1 • 

certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 1468 del 2023, Rubro: Desarrollo y Fortalecimiento de los 
Doctorados de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. CLÁUSULA QUINTA: Plazo. La duración del 
presente Contrato será de 6 Mes(es) contado a partir de la fecha de aprobación de las respectivas pólizas. 
PARÁGRAFO PRIMERO. DESCRIPCION DEL BIEN: Tabla No. 1 

! 
Tabla Nó, 1 

1 

i ' 1 Es_pecificación Ítem Elemento Característica CT V/U SUB IVA V TOTAL 
! ht.~rica . ;• ··4·i,, 

Tamaño display · ! \Pulgadas) 
.. ~ 

Resolución Máxima , .)1920x 
poso (FHD) 

¡ ·.l 
Tecnología Display : j Led IPS 

' 1 ' 
¡ Relación de Aspecto . !" 21:09 
' ,! : 

Ángulo de Visión ·An1'78º(R/L 
),,Ú8º(U/D) 

Brillo: 250 cd/m2 

Tiempo de Respuesta 5 ms 
¡ 

Frecuencia de 
75 Hz Actualización 

' ' 'contraste 1000:Ql:00 
i 
! .HDMI, DP, 

Monitor Entradas de video (VGA 
1 ¡,pcicnal) ' 30 $ 595.000,00 $ 17.850.000,00 $ 3.391.500,00 $ 21.241.500,00 24" 

1 
¡ ! 1 i:iGles 

Accesorios j HDMI, DP, (VGA 
' f opclonal) 

1 ' .. 

1 ' .. 
j ¡. Tres 

_· _ j ~3) años en partes 
, n,;:..no de 
obra con servicio 
en sitio no mayor 

l a 5 días hábiles. La 

í garantía de fábrica 
debe ser única 

' para todo el 
equipo incluyendo sus 

1 1 periféricos y partes 

~ 

1 
i: iternas al chasis, , ¡ bajo la modalidad 

! .. 
' 

,, 

' 
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Entre la firma del 
'contrato y la entrega 
de .os equipo s, 
deberá entregarse a la 

' Unlversldad la certific Garantía de Fábrica 
' ación de garantí a de 
! 

fábrica única para todo 

' el equipo y partes, 
intqna s al chasis, con 

. 1 t~é•; (3) años 
i i¡ en 
¡ r 

1 Procesado I· 
. , Chip Ml 

l r ·:. t. 
RAM ' 8 GB ¡ 

' 
, Disco duro SSD 512 GB 

· ,13,3 
1 

pulgadas (diagonal) 

Pantalla retroiluminada por 
¡ LED con tecnología 

IPS; 
resolución 

... i Teclado ldiorna 

Case rígido 

1 ·'· 

1 Hllb tipo USB Ca 
.. usa tipo 
~ 

' Accesorios , MpTal de ' $17.136.000,00 2 M~c BookAir 2 $ 7.200.000,00 $ 14.400.000,00 $ 2.736.000,00 1-::::-~ ¡ 
\Membrana 

i 
1 ' : Vidrio templado 

: . :º Í pantalla 
; 

! 
Un (1) año en partes y 
mano de obra con 
servicio en sitio 
no mayor a 5 días 
hábiles. La garantía 

1d~ fábrica 

1 

Garantía de Fábrica Entre ! 
la firma del contrato 
yla entrega 

i de los 
! ~quipos, deberá 

~' 

J. entregarse a 
la 
Universidad la 
t~rtificación v~ 

1 

1 
1 

1 ¡ 

¡ ... ' 
! 
i ~-·¡ 

! 
1 

' 

' 
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' 5600G con solución 
3 Procesad or PC Ryzen 5 té'i'~~ica (disipador+ 12 $ 850.000,00 $ 10.200.000,00 $ 1.938.000,00 $ 12.138.000,00 

¡ V'.Í;;tilador) 
1 

' i. - 
! 1 

' ' . 
Me1moria RAM Kit de ···1. 

¡ 4 PCÍ memorias RAM 2 X :- DDR4 3000 MHZ 12 $ 340.000,00 $ 4.080.000,00 $ 775.200,00 $ 4.855.200,00 

1 

8Gb 
. ¡ 

' ¡ -Chlpset ' 
' 1 A520 ' 5 Board PC Board Micro-AD< r -Update 12 $ 548.000,00 $ 6.576.000,00 $ 1.249.440,00 $ 7 .825.440,00 

¡ ' Ryzen 
1 1. Fuente de Potencia 

6 Fuente PC poder 14 $ 378.000,00 $ 5.292.000,00 $ 1.005.480,00 $ 6.297.480,00 
i modular Certifica ció 

1 
7'"· 

' 
Tres ventiladores 
frontales 120 mm 

cJ¡a torre pe 
Caja para torre formato 

. 7 mid-tower j-1 ventilador 12 $ 265.000,00 $ 3.180.000,00 $ 604.200,00 $ 3.784.200,00 

' 
1 Tapa de vidrio 

Tarjeta 

! 
1 ;i;? 
i C-<1~acidad: 480GB ! 

1 8 DisFo Duro SSD 22 $ 195.000,00 $ 4.290.000,00 $ 815.100,00 $ 5.105.100,00 

1 -)-interfaz 
1 •.• ' 

' l Conexión Sata ¡ 
' ' · 12 X 2MIMO 
! ¡ .. 1 

1 Protocolo i 
' 

t. ¡ Velocidad: $ 195.000,00 $ 2.340.000,00 $ 444.600,00 $ 2.784.600,00 9 T_arjeta red 802.11 ac 
12 

867 Mbps en la 
¡ banda de 5 GHz y 
300 Mbps en la 

¡ banda de 2,4 GHz 
·- 

j 

10 Kits periféric Mouse + Teclado 
Resolución del ratón 13 $ 68.000,00 $ 884.000,00 $ 167.960,00 $ 1.051.960,00 

osl ·(DPI) 1000. 
! 

\ 
i 

¡ 1 Tomas 
¡ i reguladas: 6 
1 11 UPS UPS 2200VA 1 $ 795.000,00 $ 795.000,00 $ 151.050,00 $ 946.050,00 
1 ! · Autonomía: 30 
l 1 ¡· . 
1 , minutos 

i 

i l 
1 Dimm lx · REF: 2Rx8 PC4- $ 226.100,00 $ 1.416.100,00 12 Ram Servidor 16 Gb 3200AA- RE2-12 2 $ 595.000,00 $ 1.190.000,00 
' 1 ! r-·:. 
1 

l 
'-:;, 

1 
¡ -,.,~F: Xeon Silver 

! 13 Pr9cesad or lntel XEON 
¡ 4-tl_0R 

2 $ 3.250.000,00 $ 6.500.000,00 $ 1.235.000,00 $ 7.735.000,00 
servidor i 10 Core (20 

i 'Threads) 
¡ 

. 
~ 

! 
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Solución 1 -:; 1,:.Fan + 1 x 

14 térmica 3 x Fan + 1 x Disipador . Disipador para 
2 $ 595.000,00 $ 1.190.000,00 $ 226.100,00 $ 1.416.100,00 

serilidor : ~ervidor 1 . . 

' 
DELL 1{640 

i - l. 
' 1 TARJETA ' 1 DE VIDEO NVIDIA 

15 tarjeta video ' GEFORCE RTX 3060 1 $ 2.590.000,00 $ 2.590.000,00 $ 492.100,00 $ 3.082.100,00 
¡ ' MÍNIMO 12GB 

MEMORIA VIDEO 

i 

TOTAL $ 96.814.830,00 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de la terminación del Contrato por cumplimiento del plazo pactado o por 
terminación bilateral EL CONTRATISTA está obligado a entregar a LA UNIVERSIDAD los documentos y demás 
elementos recibidos y producidos para el cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA SEXTA: - 
Supervisión. Esta función será adelantada por el cargo de COORDINADOR DOCTORADO EN INGENIERIA y sus 

' ' funcicnés serán las estipuladas en la Resolucíón No. 629 de 2016 (Manual de Supervisión e lnterventoría de la 
Universidad Distrital Francisco José de í,;aldas) y Resolución 018 del 17 de enero de 2018 emanadas de 
Rectoría y las demás inherentes a (¿,1·función desempañada. CLÁUSULA SEPTÍMA: Garantía Única (Según 
resolución 003 del 15 de enero de 20·: 6 emitida por rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas) !. Para garantizar el curnplirniénto de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, EL 
CONTRATISTA se obliga a constituir· con una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia y cuya póliza matriz haya sido aprobada por la superintendencia a favor de LA UNIVERSIDAD, una 

, 1, . garantía urnca que ampare : 
1 
i 

, l . . 
PARAGRAFO PRIMERO. Para dar cumplimiento a la garantía exigida, EL CONTRATISTA contara con CINCO (5) 
DIAS há~iles para reclamar copia del thntrato; una vez recibida dentro de este término contara con TRES (3) 
DIAS hábiles para ALLEGAR la garanti/: la cual requiere para su validez, la aprobación por parte de LA 
UNIVERSIDAD ~ través de la Seccil'irf :~e. Compras. PARÁGRAFO SEGUNDO. transcurridos los términos 
estipulados anteriormente, sin que ha'ia>éumplido con esos requisitos, LA UNIVERSIDAD entenderá que no hay 
interés pe legalizar el contrato y en consecuencia LA UNIVERSIDAD procederá a ANULAR por ausencia de 
requisitos de perfeccionamiento el prt~sente Contrato. PARÁGRAFO TERCERO . Corresponde al Supervisor del 
contratd verificar de manera constarue la vigencia' de las garantías, de acuerdo con la efectiva ejecución 
presupufstal del contr,ato y en todo.caso siempre las garantías deberán corresponder a la vigencia establecida ~ 
en esta cláusula. PARAGRAFO CUARTO En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender el y 

contrato o en cualquier otro evento r1;ecesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar la garantía única de 
acuerdo¡ con las normas legales vigs;:;1tes y a la modificación realizada al contrato. CLÁUSULA OCTAVA: 
Confidencialidad. EL CONTRATISTA asume con LA UNIVERSIDAD un compromiso de reserva y confidencialidad y 
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a no divulgar, difundir y/ o usar por' nüigún medio, sin consentimiento escrito, la información que le haya sido 
revelada. Igualmente se compromete a. mantener la información v documentos de LA UNIVERSIDAD en reserva . ':"}.. 
o secre~o y mantenerla debidamente protegida del acceso· de terceros con el fin de no permitir su 
conocimiento y manejo por personas ho autorizadas. No podrá permitir la copia, reproducción y eliminación 
total o parcial de los mismos. sin previa autorización expresa o escrita de LA UNIVERSIDAD. PARÁGRAFO. El 
incumpljmiento acarreará la terminación unilateral del contrato por parte de LA UNIVERSIDAD. CLÁUSULA 
NOVENA 1

: Cesión. EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados 
del presente Contrato a persona natural o jurídica, si no con la autorización previa y por escrito de LA 
UNIVERQIDAD. CLÁUSULA DÉCIMA : Modificación, adición y/o prórroga. El contrato solo podrá ser modificado, 
adicionado y/o prorrogado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante OTROSI, el cual hará parte integral 
del presente contrato. CLÁUSULA -DÉCIMA PRIMERA: Multas y penal pecuniaria. En caso de incumplimiento 
parcial b total de contrato LA UNIVERSIDAD, previo informe de incumplimiento por parte del supervisor y 
agotamiento del trámite previsto a la ley 437 de 2011, conforme a lo señalado en la circular número 2534 de 
2015, d~ la oficina asesora jurídica Y: con citación de la correspondiente compañía aseguradora, exigirá 
directamente a EL CONTRATISTA, a títul? de multa, lo correspondiente al 1% del valor del contrato y máximo 
hasta el; 1 O % del mismo, a título de multa, así como el 10% de este a título de clausula penal. Para estos 
efectos,!se reviste de mérito ejecutívo.Je presente clausula y se consideraraen mora al contratista incumplido 
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a partir '.de la fecha de rendición del informe por parte del supervisor; EL CONTRATISTA autoriza para que esta 
suma se~ descontada de las cuentas que, por cualquier concepto, LA UNIVERSIDAD le adeude, sin perjuicio de 
las acciones judiciales a que haya lUg,.r. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Suspensión.Por circunstancia de fuerza 
mayor J caso fortuito debidamente .cornprobado se podrá suspender temporalmente la ejecución de la 
presente ORDEN DE COMPRA de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un acta de 
suspensión en la que conste el término de la misma y que no será computable para efectos del plazo 
exttntívo, ni dará derecho a exigir i'ndemnización alguna ni a reclamar gastos diferentes a los causados a la 
fecha dé suspensión. CLÁUSULA DÉGf;\A TERCERA: Terminación Bilateral. Las partes de común acuerdo podrán 
dar por terminado el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Liquidación. El presente contrato no será 
objeto ~e liquidación, salvo en el' evento de que termine de manera anticipada conforme los dispone el 
Artículo¡ 91 de la Resolución Rectoral N° 262 de 2015. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: No existencia de 
subordiriacíón ni relación laboral y exención de prestaciones sociales. EL CONTRATISTA no tendrá derecho a 
ninguna !prestación distinta a los emolumentos expresamente convenidos en las cláusulas anteriores, toda vez 
que el 

1
presente contrato no vincula, a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, ni laboral ni 

prestacionalmente, con EL CONTRATiSTA en virtud de la ejecución del mismo. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 
Inhabilidades e Incompatibilidades.· . EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se 
enttendé prestado con la firma del contrato que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad previstas en las normas vigentes para CONTRATAR con LA UNIVERSIDAD. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEPTÍfM: Solución Directa de Contrcvérsías Contractuales. Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, 

1 
rápida y directa las diferencias y d;:·.c.repancias surgidas en la ejecución del contrato acudirán a los 
mecanismos de solución previstos en ta ley tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 
C.LÁUSUµ DÉCIMA OCTAVA: Indemnidad. EL CONTRATISTA será responsable y mantendrá indemne por 
cualquier concepto a LA UNIVERSID/fü induida cualquier acción, reclamación o demanda de cual naturaleza 
derivada de los daños y/ o perjuicios'causados a propiedades, a la vida o a la integridad personal de terceros o 
empleados, agentes o subcontratistas de cualquiera de las partes, que surjan como consecuencia directa o 

1 

indirecta de actos, hechos u omisiones del CONTRATISTA, sus empleados, agentes o subcontratistas 
relacionadas con el objeto del presente contrato o derivados de la ejecución del contrato, de conformidad 
con la l~y Colombiana. E CLÁUSULA.-DÉCIMA NOVENA: Propiedad de la Información. Los documentos y demás 
productos que surjan como consecdencia de la ejecución del presente contrato serán de propiedad de LA 

' UNIVERSIDAD, sin perjuicio de los derechos morales que corresponda al autor de los mismos. CLÁUSULA 
VIGESIM~: Protec~ión y Cumplimiento a la normatividad ambiental . EL CONTRATISTA, en desarrollo del 
presente contrato dará estricto cumplimiento a los lineamientos, normas, reglamentos, orientaciones y leyes . . 

, . . , 
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ambientales aplicables. CLAUSULA VrGESIMA ,PRIMERA: Documentos. Forman parte integrante del contrato los 
siguientes documentos: 21.1. Propuesta de servicio, 21.2. Certificados de Disponibilidad y Registro 
Presupuestal, 21.3. Acta de inicio,· 21.4,.: Acta de Aprobación de Póliza y 21.5. Los demás que se generen 

\ I ' : 

durante! la ejecución. CLAUSULA VlGESIMA SEGUNDA: Perfeccionamiento y ejecución. El presente contrato 
requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución requiere el registro 
presupuestal, la aprobación de la garantía de que trata el presente Contrato, si aplica, y la suscripción del 

¡ "acta de inicio" donde haya lugar. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA:Lugar de ejecución y domicilio contractual. 
Las acti~idades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Bogotá, D.C. Para 

1 , .. 
constancia, se firma en Bogota, D.C., e!.. 

GIOVANNY f Firmado digitalmente 
~ por GIOVANNY 

MAURICIO J\/v'AURICIO TARAZONA 
TARAZONA / }!i~~~Ez 
BERMUDEZ,./ -·-· e--•----" 

(d·" 
10:17:01 -05'00' 

900765¿38-,MPOR TECH SAS 
i 

Elaborado por 
Aproba~o por 

i ; 

79571941-Giovanny Mauricio Tarazana Bermúdez 
ORDENADOR GASTO - (RECTOR) 

GLORIA XIMENA MONTEALEGRE VILLANUEVA~z/t';J)~-.:2 
RAFAEL fl',7RIQUE ARANZALEZ GARCÍA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ OE CALDAS NIT: 899. 999.230-7 CARRERA 7 No. 

JEFE SECCIÓN DE COMPRAS 

TELEFONO 3239300 EXT. 2609 -2605 
Institución Acreditada de Alta Caltdzd según R€·solución 23096 del 15 de Diciembre de 2016 del Ministerio de Educación Nacional 

' www.udistrital.edu.co 
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